
 

Constancia Secretarial. - dieciocho de enero de dos mil veintiuno (2.021). - A 

despacho del señor Juez informándole que, la apoderada judicial de la parte 

demandante, allega memorial solicitando el link del presente proceso. Informo 

además que el presente proceso se encuentra en turno para su digitalización, como 

a la espera de la contratación por parte del Consejo Superior de la Judicatura para 

la digitalización de los expedientes de conformidad con lo informado en la circular 

DESAJCLC21-1 del 12 de enero de 2.021. Sírvase Proveer.  

 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno 

(2.021). 
 

Auto 027 
Proceso:     Ejecutivo  
Demandante:    Banco Davivienda S.A. 

Demandado:    Triturados y Derivados Córdoba 
Radicación:     76-109-31-03-003-2018-00080-00 

 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, se le informa a la togada que el proceso de la referencia se 

encuentra en turno para su correspondiente digitalización, como también, 

se le hace saber que el Consejo Superior de la Judicatura Dirección 

Ejecutiva Seccional del Valle, viene adelantando un proceso de contratación 

para la digitalización de los procesos judiciales, por ello, este despacho 

judicial se encuentra a la espera de que se nos informe la fecha en la que se 

recepcionaran los expedientes para adelantarse el proceso de digitalización, 

una vez el proceso se encuentre en la plataforma OneDrive se compartirá el 

link para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÒN 
JUEZ 
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